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INTRODUCCION

El segundo nimero de la coleccién Peces-Barba, de
la segunda época, aborda una nocién fundamental para
todas las ramas del Derecho como es la soberania, que
ha dado lugar a un sinfin de reflexiones a lo largo de la
historia. Atn con todo sigue estando necesitada de una
reflexién permanente sobre aspectos tales como su vi-
gencia, su titular, alcance, contenido y relevancia para el
Derecho, el Estado y la Comunidad internacional.

Constituye una nocién juridica fundamental, que
podriamos calificar de principio constitucional tanto en
el Derecho interno como en el Derecho internacional,
cuya vitalidad no solo ha pervivido sino que se mantiene
a lo largo del tiempo, aunque sus perfiles se transforman
segtn las épocas y el espacio juridico de cada Estado.
No es lo mismo la idea de Soberanfa en China o Rusia,
que en la Unién Europea, pero sin duda que comparten
elementos comunes, un contenido minimo y esencial.
Ademds nos encontramos ante una nocién poliédrica,
con multiples significados, pero que es central, esencial
y cuyo nucleo duro ha sido objeto de tantas reflexiones.
sQuién es el ditular de la soberania? ;Quién tiene derecho
a acceder a la soberanfa? ;En qué se manifiesta la sobera-
nia? ;Qué limites tiene?
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Para el profesor Joaquin Abelldn' la nocién se origina
en la lucha emprendida por los Reyes franceses para esta-
blecer su independencia externa respecto del Imperio y el
Papado. En la modernidad la soberanfa entra como un pi-
lar bdsico del nuevo orden del sistema europeo vinculado a
la igualdad de los Estados (principio de igualdad soberana,
par in parem imperium non habet). De tal manera que,
como el Dios Jano, tiene dos caras, una hacia adentro, en
la cispide del Derecho interno, otra hacia la Comunidad
internacional, como principio fundamental y bésico para
la comprensién del Derecho internacional.

El principio de soberania e igualdad de los Estados se
conforma en el derecho internacional cldsico y, en su di-
mensiones se transforma en época contempordnea, con
el constitucionalismo y la proteccién de los derechos hu-
manos, fundamentalmente a partir del siglo XIX, asi
como posteriormente con los procesos de integracién,
como en la Unién Europea, o en la globalizacién econé-
mica, en las dltimas décadas, si bien ahora se ha sefalado
que podriamos estar en un retorno a la soberanfa, en un
momento de repliegue, de cierta desglobalizacién. Des-
de el punto de vista internacional el debilitamiento del
Estado, la digitalizacién y la desterritorializacién del po-
der, la mundializacién de la economfa y otros fenémenos
han aportado nuevos elementos para la reflexién sobre la
nocion.

Este seminario ha pretendido traer algo de luz a es-
tos debates, llevando a la reflexién los andlisis que sobre
tal cuestidén vienen de la pluma de prestigiosos iusin-
ternacionalistas, fildsofos del derecho y especialistas en
derecho eclesidstico del Estado. La lectura de sus ponen-
cias evidencia la elasticidad de la nocién pero también su

1 ABELLAN, J., Estado y soberania, Alianza Editorial,
2014, p. 25.
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fortaleza e importancia a pesar de las transformaciones.
Creo que, en su conjunto, las pdginas que siguen han lo-
grado el objeto inicialmente planteado.

No me gustaria acabar estas palabras previas sin algu-
nos agradecimientos fundamentales. En primer lugar a los
ponentes, que han cumplido con creces su labor, tanto
en la exposicién sintética de su ponencia, en una decena
de minutos, lo que permiti6 realizar unos debates agiles y
profundos al mismo tiempo, como en la posterior entrega
en plazo, lo que no es habitual, de sus ponencias escritas,
lo que va a permitir su publicacién en tiempo record. Mu-
chas gracias a las profesoras Maria José Gonzdlez Ordovis,
Eugenia Lépez-Jacoiste, Carmen Pérez Gonzélez, Yolanda
Garcia Ruiz, Marfa Cruz Llamazares y al profesor Angel
Llamas Cascén que han realizado una labor académica
encomiable, cuyo fruto perdurard, que aqui se muestra
seguidamente y a cuya lectura invito. También quiero
agradecer a los miembros del Comité cientifico y del equi-
po de direccién y gestién del departamento (Daniel Oliva,
Oscar Pérez de la Fuente, Ana Manero Salvador, Rafael de
Asis, Oscar Celador, Marfa Victoria Cortés Bustos) por su
disponibilidad y ayuda. Y last but not least a todos aque-
llos que participaron en la Jornada, algunos miembros del
departamento pero también muchos profesores, investiga-
dores e interesados en estos temas que participaron en la
reflexidn sobre la soberania, cuyo interés se vio en los de-
bates, a pesar de que fueron on line.
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